
 

    

 

     
       
       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Feria_Asociación II edición  Feria Internacional de Destinos 

Inteligentes - FIDI Curitiba 2024,  Curitiba del 17 de marzo de 2024 al 

19 de marzo de 2024. 
 
 

     

    23 de febrero de 2024 

 
     

 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ELECTRÓNICA (AMETIC) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones en el marco del Plan Sectorial 2024 la participación en la Feria_Asociación 

para las empresas legalmente constituidas en España. II edición  Feria Internacional de Destinos 

Inteligentes - FIDI Curitiba 2024,  tendrá lugar en Curitiba (Brasil) del 17 de marzo de 2024 al 19 de 

marzo de 2024. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 La Feria Internacional de Destinos Inteligentes, tendrá lugar los días 17, 18 y 19 de marzo 2024, en 

Curitiba, Brasil. Será un evento que cambiará la forma en que vemos el turismo y nuestras ciudades. El 

encuentro propone aprender, compartir experiencias, generar vínculos estratégicos, capturar 

tendencias, generar visibilidad y recorrer la ciudad a través una experiencia totalmente inmersiva. 

 

Empresas líderes y profesionales junto a autoridades públicas de turismo y tecnología de todo el 

mundo explorarán acciones implementadas en la ciudad. Además, compartirán conocimientos sobre el 

modelo de destino turístico inteligente. 

 

La FIDI es un espacio de innovación disruptivo e innovador que está revolucionando la forma  en cómo 

se desarrollan los eventos de tecnología y turismo. Es un llamado a la integración de la innovación y la 

sostenibilidad en todos los aspectos de nuestras vidas. Ser parte de esta nueva edición significa 

sumarse al nuevo turismo inteligente en acción. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Plan Sectorial 2024 para esta actividad es de 20.000,00 

euros. 

 
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

  La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 22 de 

febrero de 2024. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

40% . 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 
Concepto Detalles 

 

Otros gastos relacionados con la organización 

de la actividad 

La opción 1 de participación con un coste de 3.090 

euros: Participación Empresa Española en FIDI con 

networking:   

 

 Otros gastos relacionados con la 

organización de la actividad 

La opción 2 de participación con un coste de 4.640 

euros:  Participación Empresa Española en FIDI con 

networking e implementación de una solución como 

"oficial" de la FIDI 

 

 

Tanto la opción 1 como la 2, según el tipo de formato 

que se utilice, deberá incorporar el “logo-marca” de la E 

(en rojo/amarillo)  

 
 

Opción 1: Exhibición Empresa Española en FIDI con networking: 

La opción 1 de participación con un coste de 3.090 euros implica para la participación española las 

siguientes contraprestaciones  

• 1 entrada general +  1 entrada gala de Premio Iberoamericano DTI + 1  entrada a cóctel privado de 

gala de Premio Iberoamericano DTI + 1 acceso a sala networking privado 

• Gestión especial de rondas de negocios (máximo 10 reuniones bilaterales conforme a las 

indicaciones de la empresa española) 

• Anuncio en redes sociales de la FIDI de la adhesión del sponsor  

• Anuncio por emailing individualizado a la base de la FIDI de la adhesión del sponsor 

• Incorporación de logotipo del sponsor en home del website de la FIDI 

• 1 panel sponsoreado por la empresa en uno de los auditorios del espacio principal de la FIDI 
(Memorial Curitiba), con logotipo de la empresa en pantalla durante el panel. La empresa organiza todo 
el panel o disertación, define temática y si habrá invitados lo decide la empresa o se les apoya desde la 
organización FIDI.  Si es panel se prevén  45 minutos y 10 de preguntas, y puede hacer participar a 

 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

otras personas, y la empresa puede ser moderadora, o bien panelista. Si es disertación se prevén  20 
minutos, y 10 de preguntas.  

• Logotipo del sponsor en el programa oficial en el panel sponsoreado 

• Logotipo del sponsor destacado "sponsor de estación temática" en tótem de una de las estaciones 

temáticas (en una temática vinculada con las soluciones de la empresa) 

• 1 envío de email marketing para promocionar las soluciones tecnológicas de la empresa 

Opción 2: Exhibición Empresa Española en FIDI con networking e implementación de una 

solución como "oficial" de la FIDI:  

La opción 2 implica para la participación española las siguientes contraprestaciones 

• 1 entrada general +  1 entrada gala de Premio Iberoamericano DTI + 1  entrada a cóctel privado de 

gala de Premio Iberoamericano DTI + 1 acceso a sala networking privado 

• Gestión especial de rondas de negocios (máximo 10 reuniones) 

• Anuncio en redes sociales de la FIDI de la adhesión del sponsor y de la solución oficial de FIDI 

• Anuncio por emailing individualizado a la base de la FIDI de la adhesión del sponsor y de la solución 

oficial de FIDI 

• Incorporación de logotipo del sponsor en home del website de la FIDI 

• Incorporación de la solución como oficial de la FIDI en el website de la FIDI 

• 1 panel sponsoreado por la empresa en uno de los auditorios del espacio principal de la FIDI 

(Memorial Curitiba), con logotipo de la empresa en pantalla durante el panel 

• Logotipo del sponsor en el programa oficial 

• Logotipo del sponsor destacado en tótem de una de las estaciones temáticas (en una temática 

vinculada con las soluciones de la empresa) 

• 1 envío de email marketing para promocionar las soluciones tecnológicas de la empresa 

• IMPORTANTE: implementación de una  sus soluciones como "oficial" de FIDI para darle visibilidad 

con los visitantes. 

 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE ELECTRÓNICA 

(AMETIC) facturará un 10% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no 

asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 
*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de 



 

    

 

     
       
       
 

 

la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 

convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a AMETIC mediante: 

 

Correo electrónico a la dirección: vjimenez@ametic.es. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 23 de febrero de 2024 y finalizará el 29 de febrero de 2024. No 

se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 La selección de empresas participantes en la actividad se realizará por AMETIC por orden de recepción 

de solicitudes.  

 

 
 

 
*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 

condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Eva Lopo 

- Tfno.: 913 491 985 

- Email: eva.lopo@icex.es 

 

 

Por parte de AMETIC: 

 

- Virginia  Jiménez  

- Tfno.: 649 92 09 43 

- Email: vjimenez@ametic.es 

 

 

 

 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

(En cumplimiento del Reglamento UE 2016/679 de Protección de Datos) 

Responsable 

del 

tratamiento 

ASOCIACIÓN MULTISECTORIAL DE EMPRESAS DE LA ELECTRÓNICA, LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, DE LAS TELECOMUNICACIONES Y DE LOS CONTENIDOS 

DIGITALES (AMETIC)  

NIF: G86106630 

Dirección: Príncipe de Vergara, 74, 4ª planta - 28006 Madrid.  

Teléfono: 915902300. Email: cvicuna@ametic.es 

Finalidades 

Finalidad principal: Tramitar su solicitud y gestionar su participación en la feria. 

Finalidades Adicionales: Enviarle por cualquier medio (electrónico o no), información sobre 

actividades/noticias, cursos, programas, así como cualquier oferta de servicios y productos 

relacionados con la actividad institucional de AMETIC. 

❑ Si no desea recibir información de AMETIC, marque la casilla.       

Legitimación 

y 

conservación 

La base jurídica del tratamiento es el consentimiento. 

En caso de no facilitar los datos necesarios no se podrá tramitar su solicitud. 

Los datos se conservarán durante el desarrollo de la feria, y, en cualquier caso, en cumplimiento 

de plazos legales de prescripción que le resulten de aplicación.  

Destinatarios 

de cesiones  

Sus datos serán cedidos a terceras empresas directamente relacionadas con la coordinación de 

la participación española en la feria (proveedor de promoción, transportista, decorador y 

organizador ferial en su caso), así como a empresas para la gestión de desplazamiento y 

alojamiento de los participantes. Dichas empresas pueden estar ubicadas en países que no 

ofrecen un nivel de protección de datos equiparable al de la Unión Europea. 

Derechos de 

los 

interesados 

Podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y la limitación u 

oposición dirigiéndose por escrito al Departamento de Protección de datos en Príncipe de 

Vergara, 74, 4ª planta - 28006 Madrid. 

Tiene derecho a retirar el consentimiento prestado. 

Tienen derecho a reclamar ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de 

Datos www.agpd.es). 

 

mailto:ametic@ametic.es
http://www.agpd.es/


 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 



 

    

 

     
       
       
 

 

 


